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CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho de la señora Juez, el presente 

trámite con escrito de subsanación. - Sírvase proveer. - Santiago de Cali, 13 

de noviembre de 2020. 

LIDA AYDE MUÑOZ URCUQUI 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, trece (13) de noviembre del año dos mil veinte (2.020).- 

 

AUTO No.          1616 

PROCESO:         Ejecutivo  

DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A 

Apoderado:     ILSE POSADA GORDON 

                           iposada@posadaasesores.com  

DEMANDADO:  ANA CECILIA MONTOYA MEDINA 

RADICACION:  76-001-40-03-001-2020-00503-00 

 

La demanda de Ejecución de menor cuantía incoada reúne los requisitos 

de los 82 y 422 del Código General del Proceso 621, 671 y 709 del Código de 

Comercio, el Juzgado. 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. Ordénase a la parte demandada, señora Ana Cecilia Montoya 

Medina, identificada con la cédula de ciudadanía No 66.859.797 y vecina 

de Cali, pagar a favor de la sociedad Scotiabank Colpatria S.A identificado 

con el NIT 860034594-1 como endosatario en propiedad de Citibank dentro 

de los (5) días siguientes a su notificación, las siguientes sumas de dinero:  

 

Por las siguientes sumas de dinero contenidas en el pagare No 02-00267579-

03 suscrito el 26 de enero de 2006: 

 

1.1 Obligación No 629194029 

Capital 

Por la suma de cincuenta y cuatro mil quinientos veintiocho pesos con 

cincuenta y cuatro centavos ($54.528.54). 

 

1..2 Intereses moratorios 

Desde el 2 de septiembre de 2020 hasta que se efectúe el pago total de la 

obligación, a la tasa máxima permitida por la Superintendencia Financiera 

que no podrán exceder 1.5 veces el Interés Bancario Corriente, hasta que 

se efectúe el pago total de la misma (Ley 510 de 1999). 

 

1.3 Obligación No 629194037 

Capital 

Por la suma de veintiséis millones novecientos sesenta y ocho mil 

cuatrocientos treinta y nueve pesos con cuarenta y nueve centavos 
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($26.968.439.49). 

 

1.4 Intereses moratorios 

Desde el 2 de septiembre de 2020 hasta que se efectúe el pago total de la 

obligación, a la tasa máxima permitida por la Superintendencia Financiera 

que no podrán exceder 1.5 veces el Interés Bancario Corriente, hasta que 

se efectúe el pago total de la misma (Ley 510 de 1999) 

 

1.5 Obligación No 123208241995 

Capital 

Por la suma de catorce millones trescientos ochenta mil setecientos treinta 

pesos con sesenta y siete ($14.380.730.67). 

 

1.6 Intereses moratorios 

Desde el 2 de septiembre de 2020 hasta que se efectúe el pago total de la 

obligación, a la tasa máxima permitida por la Superintendencia Financiera 

que no podrán exceder 1.5 veces el Interés Bancario Corriente, hasta que 

se efectúe el pago total de la misma (Ley 510 de 1999) 

 

1.7 Obligación No 4988589001247972 

Capital 

Por la suma de dieciséis millones doscientos sesenta y nueve mil 

ochocientos setenta y siete pesos ($16.269.877.00). 

 

1.8 Intereses moratorios 

Desde el 2 de septiembre de 2020 hasta que se efectúe el pago total de la 

obligación, a la tasa máxima permitida por la Superintendencia Financiera 

que no podrán exceder 1.5 veces el Interés Bancario Corriente, hasta que 

se efectúe el pago total de la misma (Ley 510 de 1999) 

 

1.9 Obligación No 5434211000763142 

Capital 

Por la suma de quince millones novecientos dieciocho mil cuatrocientos dos 

pesos ($15.918.402.00). 

 

1.10 Intereses moratorios 

Desde el 2 de septiembre de 2020 hasta que se efectúe el pago total de la 

obligación, a la tasa máxima permitida por la Superintendencia Financiera 

que no podrán exceder 1.5 veces el Interés Bancario Corriente, hasta que 

se efectúe el pago total de la misma (Ley 510 de 1999) 

 

2.- COSTAS  

El Juzgado se pronunciará en su debida oportunidad tal como lo establece 

el Art 440 del C.G del Proceso. 

 

3.- Por las agencias en derecho se decidirá oportunamente 
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4.- NOTIFIQUESE a la parte demandada, de conformidad con los Artículos 

289 al 293 en concordancia con el artículo 94 del C.G del Proceso, 

advirtiéndole que al tenor del art. 442 del CGP tiene diez (10) días para 

proponer excepciones de mérito y cinco (5) días para pagar. Para efectos 

de la notificación podrá hacerse uso de los artículos 8, 9 y 10 del decreto 

legislativo No. 806 del 4 de junio de 2.020. 

 

Para lo cual se debe indicar en todas las comunicaciones remitidas a los 

demandados el correo electrónico del Juzgado para que estos puedan 

comunicarse y acceder a la información correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR. 

Jueza 

 

 

 

 

 

JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARÍA 

En Estado No.  0149 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: 17 de noviembre 2020 

 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

ELIANA     MILDRETH NINCO     ESCOBAR 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 529998521328af7adbd488f5d293490e0e11c4ff9aaa7e52759c43d2bdf39cf4

Documento generado en 13/11/2020 02:22:36 p.m.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-cali/home
mailto:j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


